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• "Año de la rec peración y consolidación de la economíàperuana"

RESOLUCIO GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 00031 6 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

29 SEP2025Tumbes,

VISTd:EI Expediente de Registro de Doc. NO. 2768573, de fecha 1 1' de
julio del 2025, Informe NO 7-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OkH-UR-J, de fecha 16

de julio del 2025 e Informe NO 950-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02: de
setiembre del 2025.

CONSDERANDO:
Que, d conformidad con 10 dispuesto por. el artículo :.1910 de: la

Constitución Política del Est do, modificado por el: artículo único de la Ley NO 27680, . en
oncordancia con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales INO 27867 y
odificatorias Leyes NO 279 2, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y:
obiernos Regionales eman n de la voluntad popülar, son personas jurídicas de derecho
úblico con autonomía polític , económica y administrativa en asuntos de su competencia.

Que, cd la Ley de Bases de (la Descentralización — Ley N? 27783, se
crean los Gobiernos Regionaldp,en cada uno de los departamentos del ppís, como persónas jurídicas
de derecho público, con auto omía política económica y administrativa, en asuntos de: su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera, un pliego
presupuestal.

ediante Resolución: Ejecutiva Regional N.q 000250-Que,
2022/GOB.REG.TUMBES-G R, de fecha 20 de setiembre del 2022, en su Artículo Primero,
resuelve DESESTIMAR, el ra 'Urso de reconsideración interpuesto por la Oficina de Recursos
Humanos contra ei INFORME NO 307/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 26 de agosto
del 2022, emitido por la Oficin Regional de al ser un acto de adtninistración
interna que no pone fin a un rocedimiento y como tal no es impugnable o cuestionable; y: en
su Articulo Tercero, se DEC ARA PROCEDENTE, Ilo solicitado por los administrados Walter
G. PURIZAGAREBOTARO, uis Andrés SANCHEZ BALLADARES, César Augusto SUPO
GIRALDO, Anita Esther CR OLLO BENAVIDES, Gloria Elizabeth CABRERA CARRILLO,
Esperanza Adela BASURC MENDOZA, Reynaldo CHAVES DEZAR, José: Guillermo
MENDOZA ARICA, Luis Al erto GRIPPA BOSQUEANGOSTO, Darwin Javier:CASTILLO
PEÑA, Enrique Oscar Z SANCHEZ, Ruth Mery OYOLA MACEDA, Arturo Lizandro
IMENEZ FLORES, Mercede Dina ERAUSTE CAMPAÑA, Julio Cesar SILVA MARTINEZ,
odolfo CHIROQUE VILLEG S, Gualberto GARCIA ZAVALA, Placido OYOLA ROMERO y
ina Ruth BUENDIA DEZAR respecto al pago de lá BONIFICACION ESPECIAL, •en atendión
la Resolución Ejecutiva egional NO 000284-2011/GOB.REG.TUMBES-P, que resolvió

ransferir la súma de S/1 00.00 Soles, a los servidores nombrados, contratados por
fúncionamiento
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presupuestaria, conforme 10 li clicado en ei INFORME NO 00266-2022/ GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORA.ORH.UR-J, de a 08 de setiembre de12022.

Que, Ex ediente de Registro de Doc. NO 2768573,' de fecha 11 de jülio
del 2025, la servidora ESPE ANZA ADELA BASURCO MENDOZA, solicita cumplimientoe
pago de bonificación especial y cálculo de devengados, en atención a la Resolución Ejecutiva

Regional NO 000250-2022/ B.REG.TUMBES-GGÑ, de fecha 20 de tsetiembre del 2022,
alegando éntre otros hech que después de haberse emitido la Resolución Ejecutiva

egional NO 000250-2022/ B.REG.TUMBES-GGR, se les comenzó boleta
dicional el beneficio antes dicado desde el mes de agosto del 2022 a octubre del 2023,
esde esa fecha se les dejól e cancelar, porque no- había presupuesto y que el•beneficio• no
stá inscrito en el aplicativo AIRHSP, y por demás hechos que expone.

Que, ell rtículo 1170 del Texto Único Ordenado de 'la Ley NO'27444, Ley
del Procedimiento General, aprobado mediante Decreto Supremo N.0 004-2019-
JUS, regula el derecho de p tición administrativa en favor de los administrados,. conforme 10

establece el numeral 117„1 {'Cualquieradministrado, individual o colectivamente, puede
promover por escrito el -nicio de un procedimiento administrativo ante todas y
cualesquiera de las entid des, ejerciendo el derecho de petición reconocido en: el
Artículo 20 inciso 20) de la onstitución Política del Estado". Asimismo, eI numeral 117.3
establece que: "Este derech implica la obligación de dar al interesado una respuesta por
escrito dentrodel plazo leg l".

REO/

Que, d
IV de la Ley 27444, establéc
a la Constitución, la Ley y
de acuerdo con los fines

cuenta el Principio del Debid
cual establece que; "Los
inherentes al debido p
comprenden, de modo enú
acceder al expediente; a
presentar alegatos comple
la palabra, cuando corresp
emitida por autoridad com
que los afecten. en
sujeta hacer prevalecer el cu
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conformidad con el Principio de Legalidad, previsto én eI Artí'culo
: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto
I derecho, dentro de:las facultades que le estén :atribuidas y
ra los que les fueron conferidas"; asimismo debe tenerse en
Procedimiento, regulado en el numeral 1.2 del acotado Texto, el
dministrados gozane de todos los derechos y garantías
cedimiento administrativo. Tales derecho y: garantías
ciativo más no limitativo, los derechos a ser notificadoé; a
efutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a
entarios, a ofrecer ya producir pruebas; a solicitàr el uso de
nda; a obtener una decisión motivada, fundada :en derecho,
tente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones
te orden de ideas la:institución del debido procedimiento está
plimiento de la Ley, con imparcialidad.
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Que, \/li to los antecedentes del pr.ocedimiento administrativo iniciado,
tenemos que la administrad?en su calidad de servidora nombrada del Gobierno Regional' de
Tumbes (reincorporada en ía de regularizaciónõa partir del 02 de setiembre del 2019,
según Resolución Ejecutiv Regional NO 000394-2019/GOB.REG.WMBES-GR, de febha
24 de setiembre del 2019, en el cargo de Técnico Administrativo I de • la Gerencia
Regional de Desarrollo SoÉal, como beneficiara de la Ley NO 27803 en cumplimiento a
Sentencia Judicial en cafi d de cosa juzgada), está solicitando el cumplimientd de pago de
bonificación especial y cálcu de devengados, en atención a la Resolución Ejecutiva Regidnal
NO 000250-2022/GOB.REG. MBES-GGR, de fecha 20 de setiembre del 2022.

Que,
'

respecto a lo solicitado; es de menciónar. en primér lugar : los
antecedentes resolutivos sopr la bonificación especial:

Mediante Resoluci Presidencial NO 367-93-REGION GRAU-P, de fecha 19. de
agosto de 1993, el x Gobierno Región Grau, reajustó con efectividad al 10 de
julio de 1993, la bo Ticación especial que perciben los funcionarioS,• servidores
nombrados y contrà ados por funcionamiento y pensionistaé del Decreto Ley NO

30530 de la Sede d I Gobierno Regional Región Grau, sede de las Gerencias Sub
Regionales de Piur Luciano Castillo y Tumbes (hoy Gobierno Regional Tumbes),
de acuerdo a las scalas remunerativas tal como se advierte en la citada
resolución. Dicho bá eficio, se dejó de abonar desde el mes de agosto de 1999,
empero posteriorme

Que, con fecha 13

emite la Resolución
resuelve transferir I

los servidores non;
Bonificación Especi
REGION GRAU-Pj d

Que, e
entre otros documentos,
2022/GOB.REG.TUMBES-G
Tercero, se DECLARA PR
al PAGO DE LA BONIFICA
NO 000284-201M/GOB.REG.
los servidores nombrados,
especial, por contarse con di
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te fue restituido pormandato Iudicial.

e abril del 2011, la séde del Gobierno Regional.de Tumbes,
jecutiva Regional NO 000284-2011/GOB.REG.TUMBES-P, que
suma de S/-800.00 a' las escalas que perciben cada uno de
rados, contratados por funcionamiento y funcionarios por
I dispuesta a través de la Resolución Presidenciãf NO 367-93-
fecha 19 de agosto dé 1993.

su reclamación, la administrada adjunta como medio: probatof.ios,
copia de la Resolúción Ejecutiva' Regional 'NO 000250-
R, de feCha 20 de Setiembre del 2022, que en :su Artículo
EDENTE, lo solicitado por el administrado, entre otros, respecto
ION ESPECIAL, en atención a la Resolución Ejecutiva Regional
MBES-P, que resolvió transferir la suma de S/. 800.00 Soles, a
ontratados por funcionamiento y funcionarios por :Bonificación
ponibilidad presupuestaria.
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Que, ahora bien, en lo que respecta a la Resolución Ejecutiva Regional
NO 000250-2022/GOB.REG.
desvirtuado su, presunción d

calidad de cosa decidida en
Ordenado de la Ley NO 274
"Una vez vencidos los pla

derecho a articularlos queda

Que, s
eñala que , después de
022/GOB.REG.TUMBES-G
tes indicado.desde el me

n el aplicativo AIRHSP.

UMBES-GGR, de fecha 20 de setiembre del 2022, no se. ha
validez y dicho acto ha qüedado firme y Consentido y tiene la
ede Administrativa, atenor del artículo NO 222 del, Texto Úhico
Ley del Procedimiento Administrativo General, que establece:

s para interponer loé recursos administrativos se perderá el
o firme el acto".

gún los fundamentos 'de hecho que expone el administrado,

4.1

04cr.l

emitida la Resolución Ejecutiva Regional NO 000250-
R, se les comenzóa pagar con boleta adicional 'el beneficio
de setiembre del 2022 a setiembre del 2023, desde octubre: del

023 se les dejó de cancela , porque no había presupuesto y que eI beneficio no. está inserito

Que, déanálisis y evaluación de lo solicitado, precisamos que lo resuelto
en la Resolución Ejecutiva R gional NO 000250-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR, rio ha perdido
efectividad y ejecutoriedad, t da vez que de acuerdó a las copias de las boletas de pago que
adjunta el recurrente como•rn dio probatorio, de los meses de octubre del 2022 y setiembre del
2023, obrante a folios 38 y 39, se determina que el acto resolutivo ha sido ejecutado', al
haberse pagado al recurrentdla mencionada Bonificación de S/. 800.00 soles.

Que, PI r otro lado, también :está acreditado que el ben:eficio dé la
Bonificación especial de SI'. 0.00 soles ha sido pajado a otros serVidorês que for.maron parte
del beneficio reclamado que e indica en el Artículo *Tercero de la citada resolución, conforme
es de verse de.las boletas de pago obrante a folios 01, 16 y 19.

Que, c respecto al Informe NO 000737-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORA-ORH-URAJ, de fecha 1 de julio del 2025, emitido por la Unidad de Remuneraciones, de
que Io solicitado se encuen ra supeditado a un crédito presupuestario; justificando así :esa
condición, es en términos co stitucionales, "un argumento irrazonable", por tanto no se puéde
incumplir con

• un acto adm nistrativo firme; en consecuencia, ell trámite de conseguir la
disponibilidad presupuestari para el pago deli beneficio social reconocido en acto
administrativo .firme, recae irectamente en la entidad y no en el beneficiatio del acto
administrativo; máxime si s tiene en cuenta, que el pago del beneficio soliCitado por la
administrada ESPERANZA 4DELA BASURCO MENDOZA, es de naturaleza alimentaria.

Asimis o, es de anotar que desde la expedición de la. Resolución
Ejecutiva Regional NO 00025 -2022/GOB.REG.TUMBES-GGR, hasta la fecha transcurrido

Av. La MarinaN? 200 — Tumbe's
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GERENCIAL GENERAL REGIONAL
6 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

29 SEP2025Tumbes,

e ha cumplido en parté con el pago del beneficio de :bonificación
n el pago mensual del* derecho reconocido; por tantb, pretender
s de justificar el incumplimiento únicamente por disponibilidad
rgumento válido.

ntro de este contexto, se determina que 10 solicitado por la
ADELA BASURCO MENDOZA, debe ser estimado; en
ORGAR al recurrente; con eficacia anticipada a partir del 24 de
incorporación en plata administrativa por mandato judicial. en

uma equivalente de SL 800.00 soles, a la escala qué percibe, en

q

de la Resolución Ejec tva Regional NO 000284-2011/GOB.REG.TUMBES-P,lde fecha 13

e abril del 2014.

el artículo 170 del Tekto Único Ordenador de la Ley NO 27444,Que,
Ley del Ptocedimiento Adm:'istrativo General, aprobado con Decreto Supremo NO 004-2019-
JUS, se establece que en el mismo acto administrativo puede disponerse que tenga eficacia
anticipada a su emisión, sólb si fuera más favorable sal administrado, y siempre que no lesione
derechos fundamentales o i tereses de buena fe [legalmente protegidos a terceros y que
existiera en la :fecha a laq pretenda retrotraerse Ila eficacia del acto el supuesto de hecho
justificativo pará su adopció

Que, m diante Informe NO 000737-2025/GOB.REG.TUMBES=GGR-ORA-
ORH-UR-J, de fecha 16 de ju io del 2025, emitido pór el Jefe de Remuneraciones de la Oficina

10,

de Recursos Humanos, s
indicando la normativa cont
Fiscal 2025, concluyendo,
Regional Tumbes, No se
atender por eI administrado.

Que,

pronuncia sobre la splicitud presentada por la administrada,
ida en el numeral 4.2 del art. 4 de la Ley de Presupuesto del Año
e de conformidad al PIA 2025 de la Sede Central.del Gobierno
enta con Crédito Preéupuestario, por: el cual resulta imposible

diante Informe NO 950-2024/GOB:REG.TUMBES-GGR-ORAJl de

4

fecha 22 de mayo del 2024 a Oficina Regional de Asesoría Jurídica, emite OPINION, en los
términos siguientes:

PRIMERO.- Que, reséta PROCEDENTE, 10 solicitado por la administrada ESPERANZA
ADELA BASURCO 11/1

en atención del Artí
2022/GOB.REG. TUM
corresponde OTORG
setiembre de/ 2019 (f

Av. La MarinaNP 200 — Tumbés

NDOZA, sobre cumplilñiento de pago de larbonificación especial,
10 Tercero de la Resolución Ejecutiva Regional 'IVO 000250-
S-GGR, de fecha 20„de setiembre del 2022s; en cónsecuencia,
R, a/ recurrente, con eficacia anticipada a partin del 02 de
ha de incorporación en plaza administrativa por mandato judicial
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en calidad de cosa juzgada) la suma equivalente de•S/ 800.00 soles, a la escala que percibe,
en virtud de la Resolución Eje utiva Regional N 000284-2011/GOBREG. TUMBESLP, de fecha
13 de abril del 2011, cond cción de los aportes que se le haya otorgado por:concepto del
referido Beneficio, debiend registrarse en of Aplicativo Informático para e/ Registro
Centralizado de Planillas y d atos de los Recursos Humanos de/ Sector Público-AIRHSP.

GUNDO.- , Que correspgne DISPONER, el cálculo de devengados de la Bonificaôión
pecial, en atención a a Resolución Ejecutiva Regional NO 000250-2022/GOB.REG.
MBES-GGR, de fecha 0 de setiembre del 2022. solicitado por la • administrada
SPERANZA ADELA BA ÚRCO MENDOZA, debiendo la Oficina de Recursos Humanos,

realizar las acciones admini tr tivas correspondientes

Por la consideraciones expuestas, contando con la visación de la
Oficina Regional de Asesorí urídica, Oficina Regibnal de Administración Oficina de Recursos
Humanos, Secretaria Gen al Regional y Geréncia General Regional deli GOBIERNO
REGIONAL TUMBES;

En u de las .facultades otorgadas pof la Directiva NO 003-
2022/GOB.REG.TUMBES-e R-GRPPAT-SGDI-SGJ denominada "DESCONCENTRACION

e
DE FACULTADES Y A
REGIONAL TUMBES",
2022/GOB.REG. TUMBES

IBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
robada por Resolución' Ejecutiva Regional 000182-
R, de fecha 21 de junio del 2022, modificada mediante

Resolución Ejecutiva Regil al No 000468-2022/GOB.REG.TUMBESLGR, de fecha 28 de
diciembre del 2022 y Resol ón Ejecutiva Regional. NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR,
de fecha 13 decnero del 20 á.

SE RESUELVE:

ARTI&IIJLOPRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, 10 .sêlicitado•por
eI administrado MENDOZA, sobre cumplimiento de pago de
la bonificación especial, en atención del Artículo Tercero de la Resolución Ejecutiva Regional
NO 000250-2022/GOB.RE hUMBES-GGR, de fécha 20 de setiembre del 2022; en
consecuencia, OTORGAR, recurrente, con eficacia anticipada a partir del 02.de setiembre
del 2019 (fecha de incorpo ción en plaza adminiptrativa por mandato judicial en calidad de
cosa juzgada),' la suma equiv lente de S/ 800.00 solês, a la escala que percibe, eh virtud 'de la
Resolución Ejecutiva NO 000284-2011/GOB REG. TUMBES-P, de fechá 13 de abril
del 2011, con deducción d los aportes que se le 'haya otorgado por concepto del referido

Av. La MarinaNP 200 — Tumbes
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Beneficio; debiendo registraF en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado :de
Planillas y de Datos de los Ñ cursos Humanos del Sector Público — AIRHSP, po? las razones
expuestas en la parte consid r tiva de la presente resolución.

ARTI LO SEGUNDO.- DISPONER, ei cálculo de devengados
de la Bonificación Especial, en atención a la Reéolución Ejecuhiva Regional) NO 000250-
2022/GOB.REG.TUMBES-G#de fecha 20 de -setiembre del '2022, solicitado pór, la
administrada ESPERANZA A ELA BASURCO MENDOZA, debiendo la Oficina de Recursos
Humanos, realizar las accio e administrativas correspondientes.

ARTI
conocimiento del interesado
las Oficinas competentes de

Regístr

Reo/
4

r,R1
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ULO TERCERO— Notificar la presente resolución, con
ficina de Recursos Húmanos, Unidad de Remuneraciones, y a
OBIERNO REGIONAL TUMBES, paralos fines pertinentes.

se, Comuníquese, Cúmpl se y Archívese.

10 MBES

lilmerJ an Benites Porras
GFRENTE GEI REGIONAI
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